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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
Seguridad Sanguínea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SANGUÍNEA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos: 112, fracción III; 313, fracciones I y V; 314, fracciones I Bis, 
XIII, XXVI y XXVII; 315; 316 Bis 1; el segundo párrafo del 317; el párrafo quinto del 322; la fracción II del 323; 
327; el primer párrafo del 329 Bis; las fracciones I y IV y los párrafos segundo y tercero del 338; el segundo 
párrafo del 339; 341 y 341 Bis; y se adicionan las fracciones XII Bis, XII Bis 1, XIV Bis y XXVIII al artículo 314; 
un tercer párrafo al artículo 317; el Capítulo III Bis al Título Décimo Cuarto, tres párrafos al artículo 342 Bis 1; 
un segundo párrafo al artículo 342 Bis 2, los artículos 342 Bis 3, 460 Bis y una fracción VII al artículo 462, 
todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 112. ... 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, donación de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 
discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades. 

Artículo 313. ... 

I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos y células de seres 
humanos, en los términos establecidos por esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. a IV. ... 

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y 
con los gobiernos de las entidades federativas, campañas permanentes de concientización sobre la 
importancia de la donación de órganos, tejidos y células para fines de trasplantes, así como de sangre y sus 
componentes para efectos de transfusiones y otros usos terapéuticos. 

Artículo 314. ... 

I. ... 

I Bis. Células Troncales, aquellas capaces de autoreplicarse y diferenciarse hacia diversos linajes 
celulares especializados; 

II. a XII. ... 

XII Bis. Sangre, es el tejido hemático con todos sus componentes; 

XII Bis 1. Plasma, el componente específico separado de las células de la sangre; 

XIII. Tejido, agrupación de células especializadas que realizan una o más funciones; 

XIV. ... 

XIV Bis. Transfusión, procedimiento terapéutico consistente en la aplicación de sangre o de componentes 
sanguíneos a un ser humano; 

XV. a XXV. ... 

XXVI. Procuración, al proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna de órganos, 
tejidos y células donados para su trasplante; 
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XXVII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e identificar los órganos, tejidos, sus componentes y 
células, en cualquier momento desde la donación y, en su caso, hasta el uso terapéutico, procesamiento 
o destino final, y 

XXVIII. Hemoderivados, los productos obtenidos de algunos componentes sanguíneos, especialmente el 
plasma, mediante procesos fisicoquímicos o biológicos, para aplicación terapéutica, diagnóstica, preventiva  
o en investigación. 

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren de licencia sanitaria son los dedicados a: 

I. ... 

II. Los trasplantes de órganos, tejidos y células; 

III. Los bancos de órganos, tejidos no hemáticos y células; 

IV. Los servicios de sangre; 

V. La disposición de células troncales, y 

VI. Los establecimientos de medicina regenerativa. 

La Secretaría de Salud otorgará la licencia a que se refiere el presente artículo a los establecimientos que 
cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instrumental e insumos necesarios para la realización de los 
actos relativos, conforme a lo que establezcan las disposiciones de esta Ley y demás aplicables. 

Para el caso de los establecimientos de salud a que se refiere la fracción IV del presente artículo, la 
licencia sanitaria tendrá una vigencia de 5 años prorrogables por plazos iguales de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 316 Bis 1. Para garantizar la disponibilidad oportuna de sangre o sus componentes, los 
establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de esta Ley que no cuenten con 
bancos de sangre o centros de procesamiento, deberán tener convenio con algún establecimiento de banco 
de sangre, un centro de procesamiento o un centro de distribución de sangre y componentes sanguíneos. 

Artículo 317. ... 

Los permisos para que los tejidos y sus componentes, así como las células puedan salir del territorio 
nacional, se concederán siempre y cuando estén satisfechas las necesidades terapéuticas de éstos en el 
país, salvo casos de urgencia. Para la entrada o salida de sangre y sus componentes, se estará en lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 375. 

En el caso de plasma residual se concederán los permisos siempre que se trate de realizar 
su procesamiento para la obtención de hemoderivados y se garantice su retorno al territorio nacional 
con fines terapéuticos. 

Artículo 322. ... 

... 

... 

... 

En todos los casos se deberá cuidar que la donación se rija por los principios de altruismo, ausencia de 
ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para tales efectos 
por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, componentes sanguíneos y células troncales se estará 
a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud. 

Artículo 323. ... 

I. ... 

II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células troncales en vida. 

Artículo 327. Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. La donación de éstos se regirá por 
principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y confidencialidad, por lo que su obtención y utilización 
serán estrictamente a título gratuito. 

No se considerarán actos de comercio la recuperación de los costos derivados de la obtención o 
extracción, análisis, conservación, preparación, distribución, transportación y suministro de órganos, tejidos  
y células, incluyendo la sangre y sus componentes. 
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Artículo 329 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación para fines de 
trasplantes, en coordinación con los centros estatales de trasplantes. 

... 

Artículo 338. ... 

I. El registro de establecimientos autorizados a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 315 de 
esta Ley; 

II. y III. ... 

IV. Los datos de los trasplantes con excepción de los autotrasplantes y los relativos a células troncales; 

V. y VI. ... 

En los términos que precisen las disposiciones reglamentarias, los establecimientos de salud referidos en 
las fracciones I, II y III del artículo 315 de esta Ley, a través del responsable sanitario en coordinación con los 
Comités Internos señalados en el artículo 316 del mismo ordenamiento, deberán proporcionar la información 
relativa a las fracciones II, III, IV y V de este artículo. 

El registro de los trasplantes de células troncales estará a cargo del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea. 

Artículo 339. ... 

La asignación y la distribución en el territorio nacional de órganos, tejidos y células, con excepción de las 
troncales, se realizará por los comités internos de trasplantes y por los comités internos de coordinación para 
la donación de órganos y tejidos, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

... 

... 

... 

... 

CAPÍTULO III BIS 

Disposición de sangre, componentes sanguíneos, hemoderivados y células troncales 
de seres humanos. 

Artículo 340. ... 

Artículo 341. La disposición de sangre, componentes sanguíneos y células troncales, con fines 
terapéuticos estará a cargo de los establecimientos siguientes: 

A) Los servicios de sangre que son: 

I. Banco de sangre; 

II. Centro de procesamiento de sangre; 

III. Centro de colecta; 

IV. Centro de distribución de sangre y componentes sanguíneos; 

V. Servicio de transfusión hospitalario, y 

VI. Centro de calificación biológica. 

B) Los que hacen disposición de células troncales que son: 

I. Centro de colecta de células troncales, y 

II. Banco de células troncales. 

C) Los establecimientos de medicina regenerativa. 

Los establecimientos que lleven a cabo la transfusión sanguínea, serán los responsables de la seguridad 
transfusional. 

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán impulsar la donación de sangre, componentes sanguíneos y células 
troncales, para coadyuvar en el tratamiento o curación de los pacientes que las requieran; asimismo, la 
Secretaría de Salud fijará las bases y modalidades a las que se sujetará el Sistema Nacional de Salud 
al respecto. 
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La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones que regulen tanto la infraestructura con que deberán 
contar los bancos de sangre que lleven a cabo actos de disposición y distribución de células troncales, como 
la obtención, procesamiento y distribución de dichas células. 

Artículo 342 Bis 1. ... 

... 

Para dotar de transparencia a los procesos y la valoración de donantes, la obtención de sangre y sus 
componentes, su análisis, procesamiento, conservación, transporte, control sanitario y uso terapéutico, se 
sujetarán a las disposiciones emitidas por la Secretaría de Salud. 

La distribución de sangre y sus componentes deberá ser equitativa y dar prioridad a las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Se deberán realizar las pruebas necesarias que determine la Secretaría de Salud de acuerdo con los 
estándares internacionales de calidad y seguridad sanguínea a efecto de disminuir el riesgo de transmisión de 
enfermedades por transfusión. 

Artículo 342 Bis 2. ... 

Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud para garantizar la trazabilidad en cuanto a origen y 
destino de los tejidos y el plasma residual, así como las relativas a la farmacovigilancia y control sanitarios de 
los mismos, tomarán en cuenta la experiencia en la materia, de agencias reguladoras nacionales 
e internacionales y a la evidencia científica y tecnológica. 

Artículo 342 Bis 3. El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea tendrá a su cargo el Registro 
Nacional de Sangre y de Células Troncales, el cual integrará y mantendrá actualizada la información relativa a 
la disposición de sangre, componentes sanguíneos y células troncales e incluirá lo siguiente: 

I. El registro de establecimientos a que se refiere el artículo 341 de esta Ley, así como de sus respectivos 
responsables sanitarios, en coordinación con la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios; 

II. El registro de los comités de medicina transfusional, así como de los comités o subcomités de 
trasplantes de células troncales; 

III. Información relativa a la disposición de sangre, componentes sanguíneos y células troncales que se 
lleven a cabo en el país; 

IV. El Sistema Nacional de Biovigilancia; 

V. El registro único de unidades de células troncales que se tengan en existencia, así como de los 
donantes potenciales de dichas células, con el fin de actuar como enlace nacional e internacional para su 
localización, y 

VI. Los demás que prevean las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 460 Bis. Al que introduzca o pretenda introducir en el territorio nacional sangre humana o 
cualquiera de sus componentes, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco 
años y multa por el equivalente de diez a ciento veinticinco días de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate. 

Si la introducción de sangre humana o de cualquiera de sus componentes a que se refiere el párrafo 
anterior produce algún contagio en la población se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por 
el equivalente de ocho mil a diecisiete mil días de salario mínimo vigente en la zona económica de que se 
trate. 

Artículo 462. ... 

I. a IV. ... 

V. Al receptor del órgano que consienta la realización del trasplante conociendo su origen ilícito; 

VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el receptor y/o donador sean extranjeros, sin seguir el 
procedimiento establecido para tal efecto, y 

VII. Aquella persona que con intención cause infección de receptores por agentes transmisibles por 
transfusión de sangre y sus componentes. 

... 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Para los efectos de lo establecido por el artículo 315 de esta Ley, a la entrada en vigor de este 
Decreto, las solicitudes de licencia sanitaria que se encuentren en trámite por parte de los establecimientos de 
salud a que se refieren la fracción IV de dicho artículo y que cuenten con el personal, infraestructura, equipo, 
instrumental e insumos necesarios para la realización de los actos relativos, tendrán a partir de la fecha de su 
expedición una vigencia de 5 años. 

Tercero. Las autorizaciones sanitarias de los establecimientos de salud mencionados en la fracción IV del 
artículo 315 de esta Ley, otorgadas por tiempo indeterminado deberán someterse a revisión para obtener la 
licencia sanitaria correspondiente en un plazo de hasta cinco años a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Cuarto. Los gobiernos Federal, de las entidades federativas y de los municipios, desarrollarán de manera 
coordinada y en el ámbito de su competencia, las políticas públicas previstas en el presente Decreto a partir 
de los recursos presupuestarios disponibles, para lograr de manera progresiva, el cumplimiento del mismo. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Tomás Torres 
Mercado, Vicepresidente en funciones de Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. 
Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de abril de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
Bebidas Alcohólicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., fracción XIX; 184 Bis, primer párrafo; 185, primer párrafo y 
fracción II; 186, primer párrafo y la denominación del Capítulo II del Título Décimo Primero; se adicionan las 
fracciones IV y V al artículo 185; los artículos 185 Bis, 185 Bis 1, 185 Bis 2 y 186 Bis; un Capítulo II Bis al 
Título Décimo Primero, que se denominará “Protección de la Salud de Terceros y de la Sociedad frente al uso 
nocivo del Alcohol”, con los artículos 187 Bis y 187 Bis 1 a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. El programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, así como la protección de la salud de 
terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol; 

XX. a XXVIII. ... 

Artículo 184 Bis.- Se crea el Consejo Nacional Contra las Adicciones, que tendrá por objeto promover y 
apoyar las acciones de los sectores público, social y privado tendientes a la prevención y combate de los 
problemas de salud pública causados por las Adicciones que regula la presente Ley, así como proponer y 
evaluar los programas a que se refieren los artículos 185 y 191 de esta Ley, así como el Programa contra 
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el Tabaquismo previsto en la Ley General para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado por el 
Secretario de Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del Consejo y por representantes de 
organizaciones sociales y privadas relacionadas con la salud. El Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo 
estime conveniente, a los titulares de los gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones 
del Consejo. 

... 

CAPÍTULO II 

Programa para la Prevención, Reducción y Tratamiento del uso nocivo del Alcohol, la Atención del 
Alcoholismo y la Prevención de Enfermedades derivadas del mismo 

Artículo 185.- La Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el Consejo 
de Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para la ejecución del 
programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y 
la prevención de enfermedades derivadas del mismo que comprenderá, entre otras, las siguientes acciones: 

I. ... 

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, dirigida 
especialmente a menores de edad y grupos vulnerables, a través de métodos individuales, sociales o de 
comunicación masiva; 

III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coadyuven en la lucha contra el 
alcoholismo, especialmente en zonas rurales y en los grupos de población considerados de alto riesgo; 

IV. La promoción de los servicios de prevención, detección temprana, orientación, atención, derivación y 
tratamiento a personas y grupos con uso nocivo del alcohol; y 

V. El fomento de la protección de la salud considerando la educación, promoción de actitudes, factores de 
protección, habilidades y conductas que favorezcan estilos de vida activa y saludable en los individuos, la 
familia, la escuela, el trabajo y la comunidad. 

Artículo 185 Bis.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por uso nocivo del alcohol: 

I. El consumo de bebidas alcohólicas en cualquier cantidad por menores de edad; 

II. El consumo en exceso de bebidas alcohólicas por mujeres embarazadas; 

III. El consumo en cualquier cantidad de alcohol en personas que van a manejar vehículos de transporte 
público de pasajeros, así como automotores, maquinaria o que se van a desempeñar en tareas que requieren 
habilidades y destrezas, especialmente las asociadas con el cuidado de la salud o la integridad de terceros; 

IV. El consumo de alcohol en exceso, definido por la Secretaría de Salud en el programa para la 
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo; 

V. El consumo en personas con alguna enfermedad crónica como hipertensión, diabetes, enfermedades 
hepáticas, cáncer y otras, siempre y cuando haya sido indicado por prescripción médica, y 

VI. Aquel que sea determinado por la Secretaría de Salud. 

Artículo 185 Bis 1.- Las acciones que se desarrollen en la ejecución del programa para la prevención, 
reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo tendrán las siguientes finalidades: 

I. Proteger la salud y el bienestar de la población frente al uso nocivo del alcohol y prevenir los riesgos a la 
salud que éste genera; 

II. Promover medidas para evitar el consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad o por personas 
incapaces, en términos del Código Civil Federal; 

III. Promover la detección temprana, la atención oportuna y el tratamiento efectivo en los casos de uso 
nocivo del alcohol y de su dependencia; 
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IV. Fomentar las acciones de promoción y de educación para conservar y proteger la salud, así como la 
difusión de la información sobre daños, riesgos y costos atribuibles al uso nocivo del alcohol, con base en 
evidencia científica; 

V. Fomentar el establecimiento de medidas para prevenir el uso nocivo del alcohol en grupos 
vulnerables; y 

VI. Establecer los lineamientos generales para el diseño y evaluación de programas y políticas públicas 
contra el uso nocivo del alcohol, basadas en evidencia y en experiencia aplicada. 

Artículo 185 Bis 2.- Para la ejecución del Programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso 
nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, la 
Secretaría de Salud promoverá que en los establecimientos públicos, privados y sociales del Sistema 
Nacional de Salud, en los que se presten servicios de prevención y atención contra el uso nocivo del alcohol, 
se realicen las siguientes acciones: 

I. La promoción de la salud y de estilos de vida activa y saludable, para prevenir y combatir el uso nocivo 
del alcohol; 

II. La prevención, detección temprana, diagnóstico oportuno, derivación, tratamiento efectivo y 
rehabilitación del individuo, a causa del uso nocivo del alcohol y de los padecimientos originados por él, 
evitando toda forma de estigmatización y discriminación; 

III. El fomento de la creación de redes de apoyo de la sociedad civil, para miembros de la familia y otros 
miembros de la comunidad que pudieran resultar afectados directa o indirectamente por dicho uso nocivo; 

IV. La educación que promueva el conocimiento sobre los efectos del uso nocivo del alcohol en la salud y 
en las relaciones sociales, dirigida a la población en general, especialmente a la familia, niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, mujeres embarazadas, comunidades indígenas y otros grupos vulnerables; 

V. El establecimiento de un sistema de monitoreo interno y un programa de seguimiento y evaluación de 
metas y logros internos del Programa para la prevención y reducción del uso nocivo del alcohol que incluya al 
menos el uso nocivo del alcohol, las conductas relacionadas al uso nocivo del alcohol y su impacto en la 
salud; y 

VI. El fomento a la aplicación de intervenciones breves; de servicios de cesación y otras opciones 
terapéuticas que ayuden a dejar de beber alcohol en forma nociva, combinadas con consejería, grupos de 
ayuda mutua y apoyo terapéutico a familiares. 

Artículo 186.- La Secretaría de Salud fomentará las actividades de investigación que permitan obtener la 
información que oriente las acciones contra el alcoholismo y el uso nocivo del alcohol, en los siguientes 
aspectos: 

I. a IV. ... 

Artículo 186 Bis.- Para poner en práctica las acciones del programa para la prevención, reducción y 
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas 
del mismo, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

I. El uso de la evidencia científica acumulada a nivel internacional y nacional y la generación del 
conocimiento sobre las causas y las consecuencias del uso nocivo del alcohol, intervenciones efectivas y 
evaluación de programas o estrategias; 

II. La vulnerabilidad de los diferentes grupos de población, por género, edad y etnicidad; y 

III. La vigilancia e intercambio de información y cumplimiento de normas y acuerdos entre los sectores y 
niveles de gobierno involucrados. 

CAPÍTULO II BIS 

Protección de la Salud de Terceros y de la Sociedad frente al Uso Nocivo del Alcohol 

Artículo 187 Bis. Son facultades de la Secretaría de Salud en el marco de la protección de la salud de 
terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol: 

I. Establecer los límites de alcohol en sangre y en aire expirado para conducir vehículos automotores, los 
cuales deberán ser tomados en cuenta por las autoridades federales y por las de las entidades federativas, en 
sus respectivos ámbitos de competencia. Tratándose de vehículos que presten un servicio público, personas 
que hagan uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí mismos, por la 
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velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que 
conduzcan o por otras causas análogas, así como los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud 
que participen en la atención médico-quirúrgica de un usuario, los límites de alcohol en sangre y aire expirado 
serán cero; 

II. Promover la participación de la sociedad civil en la ejecución del programa para la prevención, 

reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 

enfermedades derivadas del mismo, con base en las disposiciones que para tales efectos establezca la 

Secretaría de Salud; 

III. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas públicas y fiscales para la prevención y disminución del uso 

nocivo del alcohol; y 

IV. Promover ante las autoridades competentes federales y de las entidades federativas, la 

implementación de medidas y acciones que favorezcan la disminución del uso nocivo del alcohol y de los 

efectos de éste en terceros, tales como: 

a) Limitar los horarios para consumo del alcohol, y 

b) Otras que sirvan o prevengan los fines a que se refiere este artículo. 

Artículo 187 Bis 1.- Para el tratamiento de enfermedades derivadas del alcoholismo, las dependencias y 

entidades de la administración pública en materia de salubridad general, tanto federales como locales, 

fomentarán la creación de centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación, con base en 

sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre 

decisión de la persona que padece alguna enfermedad derivada del alcoholismo. 

Los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación deberán: 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen actividades de 

prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de alcoholismo, que contenga las 

características de atención, condiciones y requisitos para acceder a los servicios que ofrecen; y 

II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales de los sectores social 

y privado, y con personas físicas que se dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social 

en materia de alcoholismo, con el fin de que quienes requieran de asistencia, puedan, conforme a sus 

necesidades, características, posibilidades económicas, acceder a los servicios que todas estas instituciones 

o personas físicas ofrecen. 

La ubicación de los centros, se basará en estudios epidemiológicos de las enfermedades derivadas del 

alcoholismo en cada región del país. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 187 Bis, la Secretaría de Salud contará 

con un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para emitir las 

disposiciones que resulten aplicables. 

Tercero. Los gobiernos Federal, de las entidades federativas y de los municipios, desarrollarán de manera 

coordinada, las políticas públicas previstas en el presente Decreto a partir de los recursos presupuestarios 

disponibles, para lograr de manera progresiva, el cumplimiento del mismo. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Tomás Torres 

Mercado, Vicepresidente en funciones de Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- 

Dip. Graciela Saldaña Fraire, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de abril de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


